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Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan
incoados por supuesta infracción a la normativa sobre Jue-
go y Espectáculos Públicos, y en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el art.
61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que en el
plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, pre-
sentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-59/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Bruno Balzi

(98.046.272), C/ Doctor Fleming, 4, de Almería.
Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de

1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinte mil pesetas (20.000 ptas.).

Almería, 30 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuesta de Resolución
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(AL-312/96-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente
sancionador que abajo se detalla incoado por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que en el plazo de quince días desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, que-
da de manifiesto el referido expediente en el Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, pre-
sentar las alegaciones que a su derecho consideren
convenientes.

Expediente: AL-312/96-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Centro

Canino «Educan». Jorge Prado Madrid. C/ Aguadulce, por-
tal 2, 3.º B, de Almería.

Infracción: Art. 75.1.B) del Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
y art. 23.d) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción propuesta: Cincuenta mil una pesetas (50.001
ptas.).

Almería, 25 de abril de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Propuestas de Resolución
recaídas en los expedientes sancionadores que se
citan. (AL-47/96-S y AL-13/96-ET).

Vista la devolución por la Oficina de Correos de las
Propuestas de Resolución recaídas en los expedientes san-
cionadores que abajo se detallan por supuesta infracción
a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que en el plazo de quince días, contados a partir
del siguiente a la publicación del presente anuncio, quedan
de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, de Almería,
pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, ale-
gar cuanto consideren conveniente a su defensa, de con-
formidad con lo establecido en el art. 19 del Real Decre-
to 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
que desarrolla la Ley 30/92.

Expediente: AL-47/96-S.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Adra Azar,

S.L. (B-04065843). Rep.: Francisco Manrique García,
C/ Greco, 7, de Adra (Almería).

Infracción: Ley 2/86, de 19 de abril, de Juego y Apues-
tas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación
con el art. 26.1.a) y art. 15.1.e) del Reglamento de Salones
Recreativos y Salones de Juego.

Sanción propuesta: Doscientas cincuenta mil pesetas
(250.000 ptas.) y apercibimiento de cierre del referido
salón.

Expediente: AL-13/96-ET.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Francisco

Martín Martín (24.654.651). C/ Pasaje Aránzazu, 8, 5.º
B, de Málaga.

Infracción: Art. 15.g de la Ley 10/91, de 4 de abril,
y art. 62.3 del Reglamento de Espectáculos Taurinos (R.D.
145/96, de 2 de febrero).

Sanción propuesta: Ciento quince mil pesetas
(115.000 ptas.) y un mes de suspensión.

Almería, 5 de mayo de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando Acuerdos de Incoación recaídos
en los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-33/97-EP, AL-12/97-EP y AL-11/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públi-
cos, y en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, significando que en el plazo de diez días, contados
a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Ser-
vicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Delegación
del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68, de Almería,
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pudiendo los interesados, dentro del plazo reseñado, for-
mular alegaciones y presentar los documentos e informa-
ciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento.

Expediente: AL-33/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: José María

Rodríguez Luque (27.504.363). C/ Baena, 606, de Vícar
(Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-12/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Lorenzo

Plaza Guerrero (27.256.317). C/ Tulipanes, 16, Sto.
Domingo, El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Expediente: AL-11/97-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: M.ª Encar-

nación Martín Martínez (24.185.708). C/ Octavio Augus-
to, 73, 1.º, 3.ª, de El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas, y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 5 de mayo de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SAN/ET-65/96-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expe-
diente sancionador de referencia seguido a Taurina del
Valle, S.L., con domicilio en Sevilla, Ntra. Sra. del Valle,
s/n, resulta lo siguiente:

A N T E C E D E N T E S

I

Mediante acta de fecha 3 de mayo de 1996, formulada
por el Delegado Gubernativo del Espectáculo Taurino cele-
brado el día 31 de marzo en Almadén de la Plata, se
denuncian los siguientes hechos:

- No presentar al menos un sobrero y no cumplir la
edad reglamentaria la res núm. 5 lidiada en primer lugar.

I I

Con fecha 25 de septiembre de 1996 se dictó Acuerdo
de Iniciación de expediente, nombrándose Instructor del
mismo. No se han presentado alegaciones al Acuerdo de
Iniciación ni a la Propuesta de Resolución.

I I I

En el presente expediente se han seguido los trámites
previstos en la legislación vigente en materia de expedientes
sancionadores.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y documentación incor-
porada al mismo, resultan probados los hechos referidos
en el antecedente primero de la presente Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencias en materia de Espectáculos Públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía aprobado
por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La trans-
ferencia de funciones y servicios en esta materia, de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se realizó por Real Decreto 1677/1984, de
18 de julio, y por Real Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, se asignan a la Consejería de Gobernación
dichas funciones y servicios.

I I

Los hechos constituyen infracción de los arts. 53.3,
88 y 45.2 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de Espectáculos Taurinos, tipificados como faltas graves
conforme al artículo 15.p) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Vistos: Los textos legales citados y demás normativa
de general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha
resuelto sancionar a Taurina del Valle, S.L., con 100.000
(50.000 ptas. por cada una de ellas) ptas. de multa.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponer recurso ordinario en el
plazo de un mes conforme a lo estipulado en los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, de 26 de noviembre de 1992, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de la Junta de
Andalucía.

Nota: Se acompaña impreso núm. 273945, con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 22 de abril de 1997.- El Delegado, José Anto-
nio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/5/97 M).

Incoado expediente sancionador SE/5/97 M., y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la corres-
pondiente resolución en fecha 29.4.97, habida cuenta que
no ha sido posible la notificación en su último domicilio,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
publica la citada resolución, significando que la misma
así como la propuesta de resolución quedarán de mani-
fiesto para el interesado en la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, sita en Avda. de la
Palmera, 24, durante un plazo de 10 días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación.


